
VISTO:
LasResolucionesN.S0-802/2024delaSedeRegionalorrinenTransicióna

Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución de referencia' se proroga la Promoción

Transitoria de la Dra. Gabriela Elizabet vargas, D.N.I. N" 27.570-297, en el cargo de Profesor

e¿:r"i", ó"¿i"*ión Simple en la asignatuá "Zoglogia Ggngrat" de la carrera Ingeniería en

n"iuirá, ñutu.ur"s y Medio Ambientáe t" s"d" nlgio*ut orán en Transición a Facultad de la

Úniversidad Nacionul d" Sult ' a partir del 21 de noviembre de 2024 y hasta el 31 de diciembre

de 2025 o nueva disPosición.

aue, en Reunión Ordinaria No 1612024, el Consejo Asesor de la Sede. Regional

orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Satta, toma conocimiento y

conralidu la Resolución N" 3C-80212024; siendo necesario la elaboración del instrumento legal
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ExPediente No SO -19'287 I 2023'-

Resolución N" CA-So-018/2025.-

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORAN

EN TRANSICION A FACULTAD
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

AO NAC/

¿

ARTÍCULO lo: Convalidar la Resolución N' 50-802/2024 de la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la universidad Nacional de Salta, por corresponder.

ARTÍCULO 2o: Cursar copia a la lnteresada, secretaría de sede, Dirección General de Personal,

Dirección General de Administración, oficina de Personal y Escuela de ciencias Naturales para

su conocimiento Y efectos.-
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